INFORMACION SUMARIA
SEÑOR JUEZ:

ELISA PRADOS, DNI N° 8.340.638, argentina, mayor de edad, jubilada, con domicilio real en calle Patricias Mendocinas 2356, Manzana 10, Dpto. 2, P.B. , Ciudad de Mendoza, por su derecho, constituyendo domicilio legal en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D de la Ciudad de Mendoza, a U.S. digo:
I. Que vengo a iniciar INFORMACION SUMARIA a los efectos de acreditar la convivencia con el Sr. CARLOS AGUSTIN HERRERA, hoy fallecido, durante más de cuarenta años, con el fin de lograr cobrar la correspondiente pensión y el seguro mutual, solicitando, al resolver se haga lugar a la misma. Ello en mérito a las siguientes consideraciones.

II.HECHOS:

He convivido durante más de cuarenta años con el Sr. Carlos Agustín Herrera, con quien contraje matrimonio vía Méjico el día 28 de Agosto de 1963, por poder, según se acredita con el documento que se adjunta. 

De dicha unión nació nuestra única hija, Claudia Marcela Herrera, lo que se demuestra con la partida que se acompaña.

 La convivencia duró hasta el fallecimiento del Sr. Herrera, ocurrido el día 16 de Junio de 2005. Se acompaña acta de fallecimiento.

El Sr. Herrera trabajó durante toda su vida en el Correo Central, jubilándose en el mismo oportunamente, lo que se demuestra con la copia del bono que se adjunta.

A los efectos de poder cobrar la pensión de mi esposo y el seguro del mismo, se necesita el acta de matrimonio o en su defecto la acreditación de la convivencia, motivo por el cual se realiza esta presentación.

III. PRUEBA.

a. Instrumental:

1.Acta de defunción del Sr. Carlos Agustín Herrera.

2.Acta de matrimonio celebrado en la Ciudad de Chihuahua, Méjico.

3.Partida de nacimiento de Claudia Marcela Herrera.

4.Bono de sueldo del Sr. Herrera.

b. Testimonial:

La declaración testimonial  de las siguientes personas:

1.NELIDA RAQUEL MENDEZ, jubilada, con domicilio en Avenida España 2380, 1° Piso, Dpto. 7, Ciudad de Mendoza.

2.NORMA FABIANA FERREYRA, empleada, con domicilio en calle Miller 436, Dorrego, Guaymallén, Mendoza.

Estos testigos deberán declarar a tenor del siguiente interrogatorio: 1.Por las generales de la ley. 2.Para que diga si conoció a la pareja constituída por el  Sr. Carlos Agustín Herrera y la Sra. Elisa Prados. 3. Para que diga si sabe que convivían en aparente matrimonio y en su caso como lo sabe. 4. Para que diga si sabe aproximadamente cuántos años duró esa convivencia. Me reservo el derecho de ampliar.

IV. PETITORIO:

Por lo expuesto a U.S. solicito:

1.Me tenga por presentada, parte y domiciliada.

2.Tenga por iniciada esta Información Sumaria a los fines de acreditar convivencia.

3.Se ordene audiencia a los fines de las testimoniales ofrecidas.

4.Al resolver se tenga por acreditada la convivencia de la Sra. Elisa Prados y el Sr. Carlos Agustín Herrera.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA. 

